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Lssleyca y la»dlapo«lelooe« del ^w- 
^•^erB» tea obh^sierlaa para I? capital 
^c provincia dradr ^nr *c pnhhrsB oB- 
f alwentc en ella y deade ecatre días 
^**p«c« para loa dr*Ai paelJot de la 
I^lama prorlocla. (I cy de S de 1 vlcB- 
bre de l»sr.)

SUSCHiCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera, 16.
Treaid.. , , . . 38.................... os
seis id......................66...... 80
Un afio..................... 133..............................180.

Sepubtion todot ios diat excepic ¿as Dotn ingas.

Las leyes. « ' /es^ti» ^ ««,» jei«**:.«e »e 
asan den paP'.‘’-'‘ír co Ií>» ?Tí. 5ttiuc* #jC- 
dalcaae ban de reá^^fitír ai trefe politico 
reapcellTo, per ea-y st eonditete bc |;a>a 
r o A loa editores de leí) weBetoiiadca 
periódicos. (Orde .es de d de .%brll de 
1833 y 31 de Octubre de 1834.)

Prt sidencía del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (Ü. D G.) y 
•''• A. R. ÍB Senna. Señora Priuce- 
^^ft de Astúria» continúan en e^ta 
Í^ne ein novedad en en importan- 
te fallid. '

S. M. ta Reina Doña Isabel y ; 
sue Angustae Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impar- • 
iante salud. i

^ '" "*’^^"^ ..... 'f-n-'r ■ |

Núm. 1422. i

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdooa. t

Sección de Fomento. 
b. Agustín Salido, Caballero Gran i 

Croz de Isabel la Católica y de * 
Vidavieiefla de Portugal, Go- ^ 
bemador civil de esta provincia.
Hage saber: que D. Fé ix De- ( 

latte, vecino de esta ciudad, du pro* ' 

Iasion Agente Comercial, y do It 
años da edad, habitante en la calle 
del Cister número 16, ha presenta
do á las dos de la tarde del dia 13 
de Noviembre último una aoiioitud 
do registro de 21 pertenencias de la Î 
tuina titulada <Luisita,> de mineral , 
plomizo, sita en parage que llaman * 
Arroyo de los Gavilanes, térmiao 
de Obejo, liodanta al Norte con 
Choza Quemada, al Oeste con el 
collado del Sillón, al Sur con el ar
royo de la Zambra, y al E. con el 
barracco del Botijon.^cuyo mineral 
es plomizo.

La designación que hace es la 
Bigniente:

Se tendrá por panto de partida 
bn chaparro que hay sobre ona pe 
Qaeña elevación de terreno, y de* 
^9 *1 te medirán es direceion N, 

350 metros, fijándose ;la primera 
estaca, de esta jal E. 100 metros; de 
ahí al S. 700 metros; desde esta al ; 
0. 3(10 metres; desde este punto al 
N. 700 metí os, y desde esto último 
punto á reunirse ron b primera 
estaca, 20€ metros, cerrénCose el 

rectángulo. i
Ha consignado al mismo tiempo } 

la cantidad de ciliato once pe- | 
setas, { 

Y habiendo cumplido con las ' 
fermslidades de la Ley, por decreto . 

de 13 de dicho mes de Noviembre 1 
be dispuesto la admisión de la re- í 

Íerida podeitud, salvo mejor dere- : 
cbo, y que se anoucieat público en . 
cu»plimiento al párrafo 2.’ deí ar- ¿ 
tícolo 15 de- las tases geeerales pa- 1 
ra la nueva legislaoí™ de minas. 1 

Córdoba 4 de Diciembre de í 
1876. ' 1 

BI G.ibefaador, 
Águsiin Salido.

Núm. 1423, <
Sección de Fomento. |

Don Agustín Salido,Caballero Gmo 1 

Cruz de Dabol la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. András Las- 

so de la Vega, vecino de esta ola- 
dal, de profesión Procurador, habi. 
tanto en la calle de los Moros nú- 1 
ro 13, ba presentado à las tres de ; 
la tarde del dia 18 de Noviembre 
Último una solicitud de registro de 
40 pertenencias de la mina titulada 
<La Diosa,» de mineral calamina y 
otros, sita en sitio llamado deluia 
de la Estrella, terreno del Estai ), 
término de Espiri, lindante por te- 
coi cuatro vientes con terreno* de . 
la mlíiu* dehesa, cuyo mineral e* ! 
MMMZ 9U9tx 1

La designación que baos es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata al S, 0. de Nava Obe
jo: desde aquí á la veleti de la er
mita de la Estrella 101° al castillo 
de Behuéz, 22’ con brújula, divi
dido el limbo ec 380° à partir de. 
N. á la derecha. Desde dicho pan
to de partida se raadiráa lOO me 
tros en dirección N. 30“ 0., y se 
pondrá la primera estaca; á los 260 
metros en dirección E. 30’ N.» la 
sagundajá los 200 metros 3. 30’ 
E., la tercera; á los 2000 metro 
0. 30° v'í., la coûta; â tos 200 me
tros N. So* 0., la quinta, y a ,03 
1600 metros E. 30* N., se cucoo- 
trará lu primera.

Ha consignado la cantidad de 
ciento ochonta y siete pesetas,

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la ley, ha dispuesio la 
admisiou de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se auun- 
cie al púb ico en cump imiento al 
párrafo 2.° del artículo 18 de las 
bases generales para la nueva lo- 
gislacioB de miuaa.

Córdoba 28 de Noviembre de 
1876.

El Gobernador,
Agusii» SaUdo.

Núm. 1362.

Dipuiacioa provincial de 
Córdeba.

Sesión del día 40 de Julio de 
1876. 

Presidencia del Sr.Lsra y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior quedarou acordados los par
ticulare» siguiddles;

Nombrar caledrálico de dibujo 
lineal de la escuela de Bellas Artes à 
0 Luís Uendez y Sont, con la obli
gación de encargarse de la secreta
ria del referido eslablccimienlo.

Aprobar el presupuesto formado 
por el arquitecto pro viudal para las 
obras de reparación de los comunes 
de la casa central de Expósitos.

Ordenar al arquitecto provincial 
pase a Villaviciosa, á lió de que pro
ceda al estudio y formación del pro
yecto de amphaciuQ ne las casas ca
pitulares, couslrucciou de escuelas y 
deposito municipal en el le ere a o se
ñalado por aquella mumcipalidad.

Gideuar al uiisiuo luuciooario 
vaya al pueblo de V illanueva Ud Key 
COL objev» de que proceda al recouo- 
ciuuciitu del cu did o de U» casas eon- 
sislonalcs, j fonuv el opoiluou pre
supuesto de repaiaduh.

‘ Dev-aver con iiilorme lavorable 
el expeuieute insliuido por el Ayuu- 
lamienlu de la Kambla para la con
version de las mscripciouis dessus 
bienes de propios en mulos al pui u* 
dtr,a 1111 ue enagenaiiua v aplicar su 
impune a tu euüdue>.ioii uv aguas pu 
tables bastantes en eamidau para tas 

• necesidades del veemuano, 
í Señalar el 20 del cunieale para 

la vista pública del recurso de alza- 
’ da interpuesto por los individuos quo 

compusieruii el ajunlamieulo de iz- 
.’ uajar desde el año ue lbbO a 1874, 
' Cob 11 a un acuerdo del Ayunlamientu 

actual relereule a rendieiou de cueu- 
1 tas.
1 fijar ol precio medio a que han 
1 de abouarse les sununisuos hecnus 
1 por lo. pueblos de bsia pioviucia ú 
itas tropas ud ejuicuoduiaule el mes 

de Junio uluuio.
Urdeuar al A) unlauneuto de Es- 

1 piel talle en el senudu que estime 
1 prucedeule la solicitud que ante el 
( mismo tiene presea Lada el lacuUali- 

vo 0. José Uusalvez y Macias, sobre 
1 abono de haberes devengados corno 
I Medico titular de aquella villa.
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Devolver informado af Sr. Go
bernador el expediente relativo à la 
concesión de nn pedazo de terreno 
procedente del ex-convento de San 
Pablo á la ktesía del mismo nombre 
de esta capital.

Aprobar los presupuestos forma
dos por el arquitecto piovincial, re
lativo uno al eslabletimiet- o de una 
tubería de plomo destinada ácondu- 
cir las aguas à la nueva cociua eco
nómica de biprro de la ca-a Socorro 
flospicio y para ejecutar otros repa
ros y el otro para la com| isicion de 
puertas y bastidores de la casa cen
tral de Expósitos.

Organizar una cuadrilla de al
bañilería con acogidos de la casa 
Socorro Hospicio, y nombrar á Cris
tóbal Almoguera, oficial en dicho 
oficio, para que se encargue de su 
formación y enseñanza.

Conceder desde L’ del corneot® 
mes la gratificación de 100 reales 
mensuales à tos acogidos del taller 
de zapaleiía y de 50 à los del taller 
de esparto en la casa Socorro Hospi
cio, cuyas cantidades se distubuirón 
entre ellos, pagándosc su importe con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
prc-supuesto correspondiente.

Alanifesiar al Oireclor del Insti
tuto de 2." enseñanza de esta capi
tal, que para el abono y jusUfíracion 
de ciertos cargos que graban los bie
nes de dicho establecimiento, se aten
ga à lo preceptuado en la Real órden 
circular de 3Ü de Julio de t 859 y á 
la de la Direct ion general de Admi
nistración local de 12 de Marzo de 
i860.

Autorizar al Sr. Vice-pre-^idente 
para ta adqni ieion de cira cocina 
económica igual en precio y condi
ciones á la colocada en ta casa So
corro Hospicio, con destino al hospi
tal de Agudos.

Reconocer el libramiento impor
tante 22G pesetas 17 céntimos ex
pedido á favor de Ü. José de la Cruz 
y Luque en el año de 1874 por géne
ros file il da dos á la Diputación pro
vincial; dejando á la resolución de 
esta el otro expedido en la misma 
época y á favor del referido Sr. Cruz 
y Laque, importante 43S pesetas 38 
céntimos, por no encoutrarse en los 
borradores de actas de dicho año el 
acuerdo de su referencia.

Señalar el día 20 del actual para 
la vista pública del recurso de alza
da interpuesto por D. Acisclo y doña 
Isabel Quirós y Montes, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Pozo- 
blanco, referente al reparto vecinal 
de dicha villa verificado en el año de 
187o, como asimismo para la de los 
interpuestos contra dicho reparto ve
cinal por D Fernando Sepúlveda, 
D. Bartolomé Gil, D. Pedro Leon y 
dona Marta Der reí o y Garcia.

Devolver à tonladufía varios 
expedientes sobre apremios, á fin de 
que tonne uno general con lodos 
ellos, y dirigir una circular a todos 
I(,s AjuntamienlfS, previniéhdoles 
que, en el preciso é improrrogable 
termiuo de ocho días, remitan à la 
caja provincial la mayor parto de su 
adeudo ^sjf Ait^sysf apefcibiécdoiei 

con ciertas medidas de rigor si asi no 
lo verifican.

; Devolver, con informe favorable, 
al Gobierno de provincia las orde- 

. naozas mnniripalt-s de Aguilar, si 
1 bien exceptúan lo algunos artículos 
i de las mismas.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Palma del Rio para que continue los 
trabajos de la carretera de dicha 
villa à la Aldea de Quintana hasta 
enlazar la nueva obra con la carre
tera de segundo Órden de la estación 
de Palma á Ecija.

Con lo que terminó la sesión de 
csle dia.—El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—Él Se
cretario A., Antonio M. do Escamilla.

Núm. 1363.

Sesión del dia 13 do Julio de 
1876, 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, .se dió cuenta de un expe
diento incoado á instancia de D. Juan 
de Castro y otros concejales que 
fueron del jlyunlamicnlo de Pozo- 
blanco contra un acuerdo de la cor
poración actual de la misma villa, 
sobre recaudación del primer semes- 

1 Iredel re|)arlo municipal de 1874 à 
1 75, y concedida la palabra al defen

sor de la parte recurrente expuso 
cuanto creyó conveniente y oportuno 
en favor de su represei.lado. Luego 
hizo uso de la palabra el defensor del 
Ayuntamieolo actual, manifestando 
cuanto creyó necesario al esclareci- 
inieulo del asunto que se debatía, y 
despues de rectificar ambos defenso
res, el Sr. Yice-presidenle dió por 
visto el expediente.

Acio st giiido se acorrió conceder 
veinte dias de licencia para a usen- 
tarse de esta capital al vocal de la 
Comisión Ü. An lomo Ariza.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Él Yice-presidenle, Ra
fael J. de Lara y Pineda,— El Secre
tario A., Antonio M. de Escamilla.

Núm. 1164.

Sesión del dia 17 de Julio de
1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.*

Designar para el día 27 del cor
riente la vista pública del recurso de 
alzada interpuesto por D. Bartolomé 
Homero y otros contribuyentes de 
Montoro contra el repartimiento acor
dado por el Ayuntamiento y Junia de 
asociatius de aquella ciudad para cu
brir el déutii que resultó à favor del 
tesoro en el ano económico de 1874 
â 4 ó.

Telegrafiar al Gobierno de S. M. 
felicilai.dole por el velo de confian
za que le ha otorgado el Congreso 
de Bjjputjldo0»

Co o ceder un mes de licencia pa
ra el restablecimiento de su salud á 
D, Alejandro Rizzi, auxiliar de la ofi
cina de obras públicas de la pro
vincia.

Dejar para la resolución de la 
Dipulacion en pleno la instancia de 
D.* Maria Engracia Rodríguez, en la 
que pide un socorro que le sirva de 
apoyo en su precaria situación

Salisfaccr à 1). Mariano Garrido 
y Compañía el importe del cañama
zo invertido en el toldo construido 
para el patío principal del edificio de 
esta Dipulacion; y á D. Antonio Yi- 
tloslada el de la hechura y coloca
ción del referido toldo.

! Id. á D. Francisco Ambrossi el 
í importe de los efectos de calderería 
1 que en época anterior babia facilita- 
1 do al Hospital de Agudos.
j Pedir al Ayuntamiento de Pozo

blanco ciertos datos relativos al ex
pediente incoado í instancia de Don 
Juan de Castro y otros Concejales 

1 que fueron del Ayuntamiento de di
cha villa contra un acuerdo del ac
tual, sobre recaudación dei primer 
semestre del reparto municipsi de 
1874 á 75

■ Entregar ai representante de la 
: empresa constructora de carreteras 

provinciales los cupones del depósi
to lelativo ó la contrata de espresa- 
das carreteras, coi respondientes al 

i primer semestre de este año.
; Aprobar la suspension del peon 

caminero Manuel Seular acordada 
por el Ingeniero Gefe, y nombrar in- 

j teiioamcnle á Manu I Gutiérrez Co- 
f ha, manifestando al espresado fun- 
j cionario se abstenga de hacer pro- 
t puesta y nombramienlo de peones, 
[ poi ser esto de la exclusiva compe

tencia de la Dipulacion provincial.
Aprobar la cuenta presentada 

¡ por D José Serrano Bermúdez, re
lativa á la pintura de varias puer
tas en el departamento del Sr, Go
bernador Presidente de la Comisión,

Remitir al Sr. Gobernador civil, 
para que en su vista adopte las me 
dídas que juzgue necesarias, la ins
tancia de 0. Juan Antonio Cubero, 
abastecedor del pan en el Hospital 
de Agudos y casa de Expósitos do 
esla capital, relativa à la molienda 
de trigos en el molino de Martos.

Denegar ta instancia de D. Fran
cisco Ambrossi en que solicita se le 
satisfaga derla caoltdad que dice le 
adeuda la Dipulacion por sus traba
jos dados à los eslablecimientos de 
Beneficeucia de esta capital en épo
ca pasada.

Alanifesiar á D. Rafael Castro
verde, apoderado de D.’ Joaquina 
Montoro, maestra de Instrucción pri
maria que fué de la Victoria, que 
esla Corporación no puede conocer 
de la inriancia que ante la misma 
tiene pre-entada, toda vez que la re
solución de la misma es de la exclu
siva compelencia del Ayunlamieulo.

Ordenar que el expediente ge
neral de las estancias causadas por 
los entermes lazarinos y dementes de 
esta provincia tn los hospitales de 
Granada, vuelva á Contaduría para 
que dilucide cual sea el importe dé j

1

las causadas por los lazarinos, con 
separación de las de los dementes.

Remitir al Alcalde de Fuente- 
Tójar el expediente inslruido á ins
tancia de D Antonio Ramírez y otros 
vecinos de dicha villa, sobre que se 
destruya el labiijue que ob.slniye las 
entradas y salidas que hasta ahora 
han venido cruzando para servicio 
de la fuente pública, à fin de quo, 
convocando á los interesados, averi
güe si se alzan ó no del acnerdo del 
Ayuntamieolo en que se dispuso co#s- 
Iruir la espresada tapia, debiendo, 
en caso afirmativo, dar al recurso la 
traudiaeion correspondiente.

Disponer que por el Secretario 
de este cuerpo provincial se espidan 
varios certificados relativos á la 
cuenta de fondos de esta provincia 
de 1869 70 y su periodo de amplia
ción, à fin de contestar los reparos 
puestos á la misma por el Tribunal 
de cuentas dei Reino.

Remitir para su resolución 3* 
Ayuntamiento de Belalcazar las ins
tancias producidas por D. Joaquín 
Suárez Gariia y D. Antonio Delgado 
Murillo, en que piden se les devuel
van las cantidades que respectiva
mente ingresaron en el año de 1868 
ea la caja municipal por disposición 
de la Junta revolucionaria.

Señalar el dia 27 dei corriendo 
para la vista pública del recur^ y 
alzada inlerpueslo por el Sr. i^nn® 
de Gavia y D. Manuel Roldan contra 
un acuerdo del Ayunlamienlo de ^ 
Victoria relativo al reparlimiento 'fe* 
cut al

Anunciar para el día 28 del flO" 
lual la subasta de varios artículos de 
consumo para los cuatro estableo'* 
mientes de Beneficencia, durante el 
año económico de 1876 á 77.

Loo lo que se lerminó la sosioo 
de este dia.—El Yicepresidente, na- 
lael J. de Lara y Pineda.—El Seers- 
lario A,, Antenio M. de Escamilla.

^^1 0 ......................   -^

Núm. 1365.

Sesión det dia 20 de JoHo de 1870' 
Presidencia del Sr. Laia y P’' 

ceda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron aourdados loS 
particulares siguientes

Declarar vistos el recurso do s'' 
zada interpuesto por Don A3i«0' 
y Doña Isabel binares contra ®® 
acuerdo del Aynotaroisato da 
zoblanco, reiativo al raparto vacP 
nal verificado en el aña de 1875; ®* 
de D. Fernando Sepúlveda y Qn*' 
rós y el de D. Bartolomé GD, ^^®*^ 
Pedro León y Doña Marta Herrero 
y Garcia co tra la misma Corpor®" 
cion por igual concepto, y pasario® 
A informa del vocal Sr. Quintana.

Id. id, el interpuesto por ten in* 
dividuos que compu-sieroo el Aynn* 
tamiento de Izcajar desde el ^6® 
de 1869 à 1874 contra un acnerdó 
det actua', relRlivo á la reof^tea 
de eueettu; y pssarlo tambi'-U ém* 
(orate del referido Sr, QuíaUon/
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Bemitir al Alcalde de D? Men
cia una copia del pliego de rep a rot 
puestos d les cnentae monioipales 
de dicha villa, resppetivsa á,Io8 
efio3 ecenómicoa de 1868 A 69 y de 
1869 á 70, à fin de que seen cooies i 
lados por los cuentadantes rea poo- j 
eal''<''p. ’

? prebar el diciáuien emitido por 
el vrea! Sr. Quintana en el expa- t 
diente instruido por Don Igoacio 
Sruipelayo, Delegado por esta Co- . 
misión cerca del Ayuntamiento do ï 
Cañete para inspeccionar la Adaii* । 
nistrucion municipal del mismo. »

Aprobar las cuentas de gastos j 
de material de la Contaduría de ■ 
fondas provinciales, respectivas à 
los meses de Abril, Mayo y Junio ' 
del año ecocómico de 1878 á 76. j

Conceder licencia para a usen- | 
tarre 'le osla capital al Director 
de iu escuela provincial de Bellas 
Artes,

Quedar enterada de la liquida
ción presentada por la Contaduría 
refl ecto de I^s cantidades que tos 
Ayuntíimieotos deben á la provin
cia por repartos desde 1870 á 71 ; 
basta t’-eca del corriente; y dispo- 
ter que tan luego como espire el ? 
térn ico prefijado en la última cír- Í 
cnlar, se proceda 'á expedir apre- | 
iLÍos centra los municipius morcsos. 1

Dirigir à los Ayuntamientos de ■ 
la orovincia una cirenlar, previ- ? 
niéndoles, tejo cunminacion de Í 
apremio, remitan la dizava parte de 
tu Contingente del 5 al 10 de ca- I 
da mes, pagándoU con et producto 1 
del recargo sobre el impuesto de j 
CGD?umc8 ó de otros recursos de la- j 
oil realizacicQ. |

Conceder licencia para atisoü I 
tarse de esta capital pur término 
de un mes ó D. Leon Torrellas^ mé
dico decano del hospital de Cré
ticos.

Conceder à D. José Bomasaota, 
auxiliar de la Secretaria de este 
cot rpo picviucial, ia gratidcaeion ; 
de 1^6 pesetas por (os servicios ex
traordinarios que vit ne prestando.

Conceder licencia para auseu- 
farse de esta capital al vocal de esta 
Comision Sr. Rodríguez Módenes,

Id, id. id, à D. Juan de Dios 
Pere», auxiliar de la Secretaría de 
cela CorporacioQ.

Aprobar la coeuta presentada 
por el ebanista D. Sebastian Cres
po, relativa à varias composiciones 
de mueblea y de loa adquiridos de 
tu esiabiecimiento con destino al 
despacho del Sr. Gobernador,

Conceder la gratificación equi
valente A 011 mes de so haber A los 
empleados de esta Secretaría Don 
Juan de Dios Perea y D. Pedro Cas
tuera, en recompensa A trabajos 
extra irdioarios que tieceu dados en 
he operaciones de la última quinta.

Aprobar la distribución de fon
des que ba de regir en el comen le i

Antoriz'ir a| Ar. Vicepresiden
te para que, cuando lo tenga por 
conveniente, disponga el pago de 
la cantidad de 4.998 pesetas á qae 
ascienden las obras ejecutadas por 
D. Antonio Repullo en la carretera 
de la Cuesta del Espino á Uélagi.

Con lo qne terminé la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esoa- 
milla.

Núm. 1100.

Adoiiniilracioa económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
10 del mea actual por derechos de 
especies de consumo, cereales 
y sal.

Pts. Ct».

Por especies con recar
go del lÜO por 100. . 1669 41 

Idem cereales con id, id. 138 17 
Id, sal con el SO por 

too. , 

189758 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 94# 25

Total, . 2050 83 
Córdoba 41 de Diciembre de 

4876,—P. 0., Fernando Montilla.

Núm, 1803.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
11 del mes actual por loa dereoboa 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Ots.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2834 67 

Id. cereales con id. id. 190 31 
id, sal con el 50 por 190. » »

2963 08 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 359 67

Total. 3318 85
Córdoba 12 de Diciembre de 

1876. —P. 0., Fernando Montilla,

Núm. 1424.

Sección de propiedades. 
Subasta de frutos.

El dia 7 de Enero de 1877 y 
hora de doce á una de sn tarde so 
celebrará slmultánesnientó en el i 
despacho del Gefe económico de 
esta provincia ante S. S., Gafe de 
la Sección de Interveneioa, oficial

Letrado y Gafe de la Sección de 
Propiedades, y en la ciudad de Ca- 1 
bra ante el Sr, Alcalde, Ati minia- 1 
trador Subalteruo de Propiedad js í 
del partido y correspondiente Es- i 
cribano, la subasta del fruto de ^ 
aceituno exiateuto eu las suertes 
da olivar que pose* la Hacieoda pos 
quiebra de D. Fraucieco Alcalá 
Lnmbreraíi, ea la flaca nombrada 
los Canónigos, en el sitio del Anal- 
farar. término do la antedicha ciu
dad de Cabra, bajo las co adí cloues 
siguientes:

Pliego de condiciones.

1 .* Habiéndose calculado por el 
perito agrimensor D. José Maria 
de la Cruz y Cano en 200 fanegas 
el fruto de aceituna pendiente en 
(a referida flaca, y su precio de 
cada una el de 4 pesetas 60 cénti
mos, importantes el todo 2,250 pe- 
satas, se sefiala esta suma como 
tipo para la subasta. 2,260

2,* No se admitiré postura que 
no cubra el tipo de tas dos mil 
doscientas cincuenta pesetas,

3 .* Las labores de limpia de los 
suelos, desvareto cu los piés de 
olivos, acarreos y demás gastos 
de la recolección son de cuenta del 
rematante, así como los derechos 1 
del expediente de subasta.

4* Para hacer proposición se
rá circunstancia indispensable jus
tificar haber depositado el 50 por 
160 del vabr del fruto en la Caja 
Sucursal de Depósitos ó en la Ad- 
mimetracion Sabaiterna de Propia- 
dadea del partido, sín cuyo requi
sito no se admitirá nin guna prepo
sición.

6 ." Exhibirán además los lici
tadores las cédulas de vecindad. 
El 50 por 100 quedará coustituido 
corno fianza pura responder de la 
pro pus icio o que fuere aprobada, y 
la entrega del resto hasta cubrir el 
tipo en que el fruto haya quedado 
subastado, se verideará precisameo 
te en el dia que se le oomunique al 
reuiataote la aprobación.

Lo que se que se auuncie al pú
blico para couocimieato de tudas 
las personas que deseen intcresarse 
en la dicha subasta,

Córdoba 24 de Diciembre de 
1876.—Cárlos Lopez de Longoria.

JIZIIADIÓ.
Núm. 1348.

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de 

Cordoha.
El infrascripto Secretario del Juz

gado municipal del distrito de la 
derecha de esta ciudait. ’
Certifico; que en pi espediente ; 

entre pirtes que pende en este Juz
gado, Eo’re el objeto é individuos 
que se e3prfl3‘. rán, ha recaído la sen
tencia que iic« asi:

En Cór ioba á veinte y siete de 
Octubre de mil ouhooientoa seteuta y 
seis; Ü. Fernaodo la Calle y Cante
ro, Abozado de su Ilustre Colegio, 
Juez Municipal dsl distrito de la de
recha; hablen o visto estos autos se
guidos á instancia de Manuel Benito, 
de e?la vecindad, contra u i d soo- 
nocido, en redamac on de cuatro
cientos doce reales;

Y resultando que Basilisa Gon
zalez, muger del actor Manuel Beni- 
U', con licencia de este dióen arren
damiento, el dia seis de Octubre da 
mil ochocieites seteuti y tres, una 
habitación de su casa á un hombre 
que no sabe como se llama ni donde 
se encuentra, para que cooservasaeu 
ella tres bolqueles por ia renta men
sual de doce reales.

Resultando qua el actor reclama 
en su demanda el abono de los al
quileres vencidos cen las costas, y 
qua el demandado recoja los bol • 
quetea.

Reíuitando que este ha sido cita
do para su comparescencía eu oljui- 
cio verbal, por medio de edicto in
serto en el «Boletín oflcial» de esta 
pr viucia, número 91,correspondien
te al dia doce del actual, sin que con
curriera al acto Cel juicio, el que ha 
seguido en su rebeldía, habiendo el 
actor pt acucado ia pi u< ba que esti
mó oportuna.

Considerando que el demandante 
ha just fieado pltnamenta por medio 
de testigos los hechos en que funda 
la acción que ejercitó en su deman
da; S. S. por ante mi el Secretario 
dijo: que debía condenar y condena , 
ba al de man dado á pagar à Manuel 
Benito cuatrucieutos doce reales que 
imponan los aiquiíerts de tres años 
de la expresada haoltacion, con <a8 
costas, y a que cu ei térmiuo de 
teicero cía retire los bolqueles; no. 
ti lique se Osla beatencia ou les es
trados del Juzgado y llagase notoria 
per m.dio de e icios que sj lijarau 
en ios sitios públicos y de costumbre 
en eda ciudad, imerUadosa en el 
«Boutin oficial» de la provincia. Asi 
lo dijo, mandó y firmódicuo Sr. Juez, 
de que yo et Secretaiio certifico,— 
Fernando a Calle.-Juan de Dies de 
Rojas.

La sentencia inserta corresponde 
con su original á que me remito, de 
donde en cumplimiento de lo man
dado pongo el pr sente en Córdoba 
á catorce de Biciembre de mil ocho- 
ciemos setenta y seir.—Juan de Dios 
de Rojas.

Núm. 1365.
Juzgado municipal de Hi

nojosa del Duque.

EDICTO.
Don Tomás Biascu y Perca, Abo- 

gfldo de los tribuuales nMidna- 
ks y Juez municipal de esta vi
lla.
Usgo saber: que babándose va-
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cacte la plaza de suplente Secreta
rio de este Juzgado por haber sido 
Dombrado en propiedad 0. Juan Es
cribano y Lopez, que la desempeña
ba, y de bien do proveerse con arre
glo à to que se determina en la ley 
provisional sobre organización del 
poder judicial y reglemcnto de diez 
de Abril de 1871, se anuoeia en el 
<Botetîa oficiala, d fin de que los 
que à e)la quieran optar, presenten 
sus solicitudes dentro del término 
de quince dies á contar dcade la pu
blicación de este edicto en dicho 
periódico.

Hinojosa 16 de Diciembre de 
1876.—Tomás Blasco.- Por órden 
de S, S., Joan Escribano y Lopez, 
Secretario.

Núm. 1356.

Juzgado de primera ins
tancia de Sanlúcar la 

Mayor.

Don Rafael de Lara y Pedraja , 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad.
Por la presente requisi orla en* 

cargo á todas las autoridades y 
agentes de policía judicial procedan 
à la basca de un escudo que lo com
ponían ana María y dos Angeles de 
plata dorada, que formaba parte de 
una media luna de metal blanco, 
qne han sido hurtados en la Iglesia 
de la villa deAznalcoilar, detenien
do à la persona en cuyo poder se 
enenentre si no acredita en el acto 
su legitima procedencia, y remi
tiéndola á este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor quince de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y seis.—Ralad de Lara.—Por 
mandado de S. S., José González y 
Sánchez.

Núm. 1106,

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna-
Don José Valdelomar, Juez de pri

mera instancia de esta villa y 
su partido.
Hago saber; que en este Juz

gado y por la EtenbaDÍa del actua
rio ee signen autos de pobre por la 
muerte abiotestatode Gregone Gon
zalez, vecino que fué de Belmez, 
morador en su Aldea de Pefiarro- 
ya, en tos cuales aparece cou.o he
redero del difunto González ea hi
jo José Atanasio Gonzalez, à ins
tancia del cual ee sigue el abintes- 
tato; y con el fin de que dentro del 
término de quince días contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el «Boletín 
onctal» de esta provincial se perso-

* E 
1

00 en este Juzgadocaalesqniera otra 
pers na que ad^^rndg de la espresa- 
da se crea con derecho á referida 
hereGcir!, se hace saber per medio 
dei presenta para que llegue á co
nocimiento de todos.

Dado en Fuente*Obejuna á diez 
y ocho de Dicieoibra de mil ocho
cientos setenta y seis.—José Val
delomar.—Tomás Rivera Infanta.

ANÜÛiClÛS

Facturas de cupones j 
con arreglo al último 
modelo, se hsllan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer> 
liando 31 y Letrados tS.

ABRENOAMIENTO,

Para desde l.“ de Enero pró
ximo de 1877, ee arriendan cuatro 
suertes de olivar cu término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaría del Ex- 
celentlsimu Sr. Marqués de Val- 
deñorte, calle de Jesús Maria nú- ‘ 
mero 5, se tratara dicho arrenda
miento. 6—4

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para iodos Jos actos y ser
vicios á que son tiamauos los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Be publica por 
cuati erees de 203 páginas en 4.* á 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Cría de apremios» por débito- 
de ceatiibucioneé, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

•Gula de la contribución de in- 
mnebíes,» cultivo y ganadería- 
eón lormuiancs etc., 3 pesetas.

•Guia practica ee la contribu
ción de industria y comercio.» Bu 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
— (6,* editicn.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da
dos a luz en virtud de la novisim 
insiruecionde 24 dejillo.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-' 
cío dos pee eta 6.

GUIA DE LA CONTIBDCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Coniieoe: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
roiento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á uu Ayuntamiento; idem á uu 
particular por la Junta pericial; de 
reciatnacion de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis'acion vigentedef ramo, inclusos 
los artículos b.“, 9.° y 21 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y fínalmante, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUIA PHAGTiGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
5u precio una peseta.

Certiítcacíoues de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Cordoba,> S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

ANUNCIO. ;

Tratado práctico de Beneflesn- 
oia particular.—instrucción para 
ei ejercicio del Protectorado en la ' 
Beneficeacia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse ! 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

^2 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A, de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Ba illy-Bai 11 iere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, ’ 
2; ó al autor, Travois de la Parad* ' 
110, 3/1 Midrid, ;

ARTICULOS U» PRIUERA »3- 
cesidad, sumíuistros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese 

tasofi cénts.

1 EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
1 comedía dramática original eu cu«í 
} tro actos y en verso. —Su precio 
1 dos pesetas.

* Todos los pedid 13 se dirigirán á
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayonta- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certiácarse 
los envíos.

También podrán adquirirsa an 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sia 
aumento de los precios señalados.

A los Secretarios
DE 

Ayofitamienk
Repartimiento y Ma* 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la forma ha de 1« 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieato por ter
ritorial, coa íl auíne iío 
del tanto por ciento pa* 
ra Muni cipales y coa ar
reglo a los últimos <110*' 
deios, sehaiiau de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San For* 
aando 34.

A los Óeorelanos de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la tórmacioa del amiUa* 
miento y repartímieatos^ 
presup acatos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposits-* 
ría, relaciones j toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales^ 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió» 
dico, 6. Fernand 31 y 
Letrados 18.

Impreota, librería y lib'pjf/i .al
DIARIO DE ÓOSDOU-
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